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T7** Usté periódico se publica diaria- 
por J.  P .  en la í mprkntT R e

t í : .vv: cu eUa, yen la librería de la 
de Yañex, se halla en venta. Se 

r r Tríen suscripciones, a dos pesos men- 
*, y todo género de avisos aprecios 

«¿tai i vos , debiendo entregar estos 
u a las 4 (¡p la tarde del dia anterior 

ie su publicación ; y los remitidos 
• inieres publico gratis.

EXTERIOR
AMERICA.

ALMANAQUE.
Sobado 20 S .—León Ob.

Sol snle á las 5 h 30 m 
, se pone á las 6 h SO m

CORREOS.
Dias en que salen de esta capital. 

Para los pueblos del interior.
9* 16, 23, 30, de cada mes*

E T A D I S T Í C A .
HOSPITAL. — D ia  17.

Hs.
El dia anterior . . .  . 77
Entraron................ . . . . . . .  2
Salieron.................
Murieron . . . . . . .
Er*tpn . . . . . . . . .  77

i1 t -
E S P O S IT O S .

Entraron desde su fundación 218 
Murieron . . . . . . .  118

Fueron estraidos.............  20
Existen .............................  80

CARCEL PUBLICA 
Dia 2.

Abolición de la esclavitud en 
Megico.

El presidente de los Estados Uni
dos Mégicanos, á los habitantes de 
la república. Salud.

Deseando señalar en el año de 1829 
el aniversario de nuestra independen
cia por un acto de justicia y bene
ficencia nacional que refluya en el 
foirento y sosten de tan importante 
resultado; que consolide mas y mas 
la trarypnlidan publica; coadyuve al 
engrandecimiento de la república, y 
restituya á una porción desdichada 
<Je sus habitantes los derechos que 
les dio la naturaleza; y que el pue
blo sea protegido por leyes sabias y 
equitativas; en conformidad al arti
culo 30 de la acta constituyente—

Usando de las facultades extraordi
narias que se han acordado al Ege- 
cutivo, vengo en decretar lo siguiente.

1 Queda abolida para siempre la 
esclavitud.

2 En consecuencia todos los indi
viduos que hasta ahora se han consir j que deseaba para emprender la gran-

i derado esclavos serán indemnizados, da obra de restaurar nuestra,libertad: 
reglándose las indemnizaciones por la . desde ayer el dominio del general

Ms-
16

17

19 
118 

11

Púlicá, insurreccionando la provincia 
de Antioqúia. Los motivos de este 
movimiento se pueden colegir de la si
guiente.

PROCLAMA.

“Antioqüeño?: Mi llegada rapida 
á esta provincia, y los sucesos ulte
riores. os han abirritado. Nada de im
portancia se hace en el mundo con la 
ordinaria quietud. Consecuente con 
mis principios de libertad, y por con
siguiente desesperado de la conducta 
y miras del general Bolívar que opri
me la república entera, resolví tiem
po ha ponerme al frente de todos los 
verdaderos patriotas y libres, á fin do 
postrar sus pretensiones ambiciosas, 
y restituir á la nación las libertades 
que ha perdido. Tenia preparado y 
previsto todo cuando se Concitó la alar
ma contra mi en esta ciudad por un 
gefe que, aunque al hacerlo solo cre
yó cumplir cort su deber, me ha sal
vado en verdad de muchas dificulta
des que seguramente presentaría el 
súbito transito de la aquiescencia de 
la esclavitud á la libertad de ciudada
nos. Ya me hallo pues en la posición

ley.
Hs. Ms. 3. Asi que lo permita el erario, los

El dia anterior . . . . . 79 2 pro ietarios de esclavos serán indemni-
Entraron ....................... 1 Zades, reglándose las indemnizaciones
Salieron ...................... por la ley. *
Existen .............. * . 79 , 2 Y a fin de que el presente decreto

P L A Z A .
^ Especies metálicas,

Onzas españolas 2 l á 21 ps. 4 rs. 
Id americanas 20 á 21 ps.
Patacones 1050 1060 rs.
Barricas de harina. á 12 pesos.

En Buenos Aires 
Onzasde oro selladas 110 a 111 ps. 
Pesos fuertes de rostro. 575 p. § de pr

".id. • patrios 550 id. id.

mase, publiquese, y circúlese a quie
nes corresponde.

Dado en el Palacio Federal de Me
gico el 15 de Septiembre de 1829.

Vicente Guerrero. 
Lorenzo Zavala.

Revolución en Colombia.
El general Cordoba ha levantado e( 

estandarte de la rebelión en esta Re-

| Bolívar quedo renunciado, y este re
nunciamiento será proclamado inme
diatamente en todas las ciudades y 
pueblos Con la debida solemnidad.

eléctrica á Pasto, y. desde alli por to
da la república, por que la misma 
llama arde en el pecho de todo buen 
colombiano. En un manifiesto que 
estoy preparando, eshibiré al mundo 
los motivos y objetos de este movimi
ento, aunque son bien entendidos, los 
presentaré en un orden regular, y no 
soa otros sino ai; hemos de poseer una



constitución v leyes — principios y ga- 
r inti is. Compatriotas, no lo queréis? 
Estoy seguro que si, y por consigui - 
ente cuento con vosstros. La orga
nización del gobierno de los departa
mentos y provincias, y la administra
ción de la hacienda, seguirán sin otra 
mudanza que la de los agentes que 
se opongan á nuestras operaciones. 
La alteraciou en el sistema solo cor 
resoonJe a la soberanía de los RR na 
clónales. Yo no soy mas que un sol
dado, defensor de los derechos del o r
den social y del hombre. Antioque 
ños! ¡Viva la constitución de Cuen
ca/ ¡Viva la libertad/“

El general lose Hnria Cordóva.
El general O, Leary a la cabeza de 

700 hambres habia salido de Bago- 
ta para sofocar esta revolución, pero 
fue preciso enviar eu su auxilio toda 
la fuerza disponible de la guarnición 
de aquella ciudad al mando de! ge
neral Urdaneta, Las u timas noticias 
de Bogotá solo alcanzan hasta el 13 
de Octubre, y hasta entonces se igno
raba el resultado de las operaciones 
Los primeros buques que llegen de 
Norte America deben traernos deta
lles interesantes y circunstanciados.

R¿PUBLIC \  ARGENTINA'.
CORDOBA.

1.a Circular.
Córdoba, Enero 20 de 1830

Los que suscriben, miembros 
de la comisión mediadora, que 
el g ivierno de la provincia de 
Buenos Aires ha tenido á bien 
dirigir á los beligerantes del 
interior con el plausible o jeto 
de negociar la terminación de 
la guerra civil, que desgracia 
damente se halla encendida en
tre pueblos hermanos, tiene el 
honor de poner en conocimien
to del Exmo Sr. gobernador y 
capitán general de la provincia, 
de que investidos por su gobier 
no con la plenitud de facultades 
necesarias para llevar al cabo la
interesante misión que se les ha

ha hecho el1 honor d e  confiar, 
llegaron el 6 •!•?! e-orrit »te . e-Aa
capital, por caro gobierno fue
ron reconocí los el di 8 en su 
carácter p u b l i c o  habiendo como 
tales entrado i  tratar v confe
renciar con los señores minis
tros de gobierno de e*ta provin
cia nombrados al efecto por é • 
Las credenciales que los infras
criptos tienen el-honor de acom
pañar á. esta comunicación, com 
probarán á S.'E. el carácter le
gítimo, con que su gobierno los 
ha investido para interponerse 
en este grave negocio. Al ha
cer los que suscriben este anun
cio instruido; al Exmo gobier
no aquien se dirijen. se propo
nen dos objetos. 1. Exijir que 
S. E. se sirva reconocerlos en 
su carácter, lo cual allanará las- 
vias para corresponderse oficial
mente en todo lo que conduz 
ca al indicado objeto de su mi
sión y al no menos importante 
dé estrechar entre esa benemé
rita provincia y la de Buenos 
Aires los vínculos que deben 
existir entre miembros de una 
misma familia. 2. Incitar a es
te gobierno para que consecuen
te con el patriótico celo v no
ble desinterés que siemore ha 
desplegado en bien general de 
la nación argentina coopere en 
esta ocasión solemne con todo el 
indujo que le proporcionan su 
elevada posición, crédito bien es 
tableado, y demas circunstan
cias favorables, á que se logre 
el filantrópico objeto dé la me 
diacion de mudó que pueda pre
sentar la república á los oios del 
filosofo un cuadro consolador en 
vez dél 1 ígubre v esoantoso que 
ofrece desgraciadamente por la 
mas funesta de las discordias ci 
viles.

Los que suscriban se lisongean 
altamente no sen  estéril esta in
terpelación que hacen al patrio 
tismo y d e m á s  virtudes cívicas 
que adornan al Exmo. señor go
bernador á quien se dirigen, al 
que con esta oportunidad tienen ■! 
el honor de saludar coa su mas I

distinguida y respetúoja cansí- 
deración» , J

Pedro P  Caña.'
Juan J  Cernadas.

Al Exmo. Sr. gobernador de 1¡* I 
drovincia d e ..........

e Continuará.'

DOCÜ VIENTOS OFICIALES

M i n i s t e r i o  de  h a c ie n d a . 

Montevideo Fcbrei'o 19 de 1830.
El Gobierno Provisorio del Estado 

en execusion en 1 > que lo que dispo
ne el decreto de 21 d e ' Noviembre 
de 1829 ha resaelto y decreta.

1. El sello pira las 8 c.ases de pa
pel que designa la ley del caso será 
único y gravado en blanco.

2. Los emblemas y  colores de los I 
contrasellos serán los siguientes.

I. Clase—La guerra—Negro 
2/ Justicia—.Amarillo
3 . Mependencia— T¿ul celeste
4: Providencia— Verde.-
5. Fidelidad— Casta-', o
(i. Comercio— 1 plomado
7. Fortaleza— Violeta.
8* Poder— Punzón•

3 . El presente decreto comenzará á- I 
regir en la capital desde el primero- 
de Marzo, en la campaña desde el i. ji 
da Abril inmediato.

Comuniqúese é insértese.
RONDE ÁU.

LtJCAS JO SE OBES.

C O R R E S P O N D E N C I A :

Señores Editores del Correo.
Cuanto los EE. de la G icota m er

cantil publiquen los documentos que 
han girado entre el Ministerio y la 
Colecturía, con relación al suseso: que 
llaman escandalozo, entonces forma
ran el publico-su .juicio con exacti
tud mientras tanto acompañaremos es
tas cartas observaciones.

El articulo 3 de la Ley de 8,q 'te 
Febrero de la H A. dice asi—l;El 
“Contador general intervendrá en to- 
“rfa ordon de pago ó libramiento, con 
“sujeción a lo prevenido, en los artí
cu los anteriores: y las oficinas de 
“Depósitos, y Colectaría no admiti
rán documenjo alguno sin este requi- 
sito.“6

De su sentido literal se viene en< j 
conocimiento que si se hubiera que- | 
rido escluir ó salvar los libramientos 
ó pagos anteriores cuando no se hu
biese expresado terminantemente por 
un otro articulo, p=ro al monos la re
dacción hubiera sido concevida en



ios térmicos siguientes— -Los paga
res ó libramiento^ que de hoy en ade
lante se jiren.

Se esfuerzan los EE. en persuadir 
que, el ha otorgado recibo en tesorería 
importa tanto como la intervención pu
es de otro /nodo no sd anotaría en el 
libramiento : Sélao muy en hora bue
na ; pero esto no salva la responsabi
lidad de! colector, piles á el no le es 
dado giozar ni interpretar las providen
cias del Legislador, y precisaría cuan
do menos un articulo que al oidenar 
la precisa intervención la ampliaze 
en términos que fuese lo mismo lo 
que la in jertase supusiese valiese, ó 
demandase la idea, de haberse prac
ticado; mas como esto no es asi, el á 
ebrado según se lo prescribe su razón 
y deber, y el espíritu de orden de qne 
se haya animado.

Todo lo demas del cargo, y fastidio
so discurso nada importa ; se dice que 
se han resibido antes en Colecturía, 
y asi debió serlo, pues era con arre
glo, á disposiciones de gobierno y no 
había ordenes en contrario del cuer
po Legislativo. Que se muera de ham
bre el oficial y  el soldado, pero esto 
está precisamente en las manos del 
gobierno el remediarlo, y nada, nada 
puede hacerse en Colecturía, sin apa
recer infractor de las LL., dé cuj'a 
observancia ha de emanar él orden y 
estabilidad: se indulea en que seria 
complicada, é inoficiosa la nueva in
tervención de la contaduría, pero ni 
ja considera a si el que subscribe, y 
sí por el contrario muy justa y muy 
arreglada, ni encuentra otro medio de 
llenar su deber, y salvar su responsa
bilidad.—

Manuel Vidal.

V A R IE D A D E S .
V “ “ '

En uno de los números úl,- 
t timos del Bath Heralde (periódi

co de Bath hemos leído, que ha
bía en el jardin de Mr. Bicknell 
un pepino, que aun tenia que 
crecer, del estraordinario tama
ño de 12 pies de largo. Asegu
ra también haberse arrancado en 
un jardin cerca de Londres una 
frutilla de nueve pulgadas de 
circunferencia.

El dia 10 de Octubre los in
dividuos de ambos sexos que se 
hallaban encerrados en las pri
siones de Portugal por motivos 
políticos, eran 53.190; entre ellos 
1,880 personas de las clases mas 
ilustres. Desterrados ü ocultos 
40,790. Casas incendia las por 
la misma, 166. Propiedades se
cuestradas i 7,373.

No entran en este cuadro las 
ejecuciones de- .muerte, ni las 
personas emigradas de Portugal 
cuyo numero se dice exceder 
con mucho al de los presos; ni 
los individuos ejecutados, arres 
tados y perseguidos en las islas 
de Madera y  las Azores.

M A R ITIM A .

ENTRADAS
Bergantin Sardo Amable que salió 

de Gibraltar el 6 de Diciembre con
signado a D. Carlos Camuso. carga sal 
y otros efectos.

Zumaca Brasilera Guadalupe salió 
; de Campos el 25 de Enero consigna- 
! da a D. Joaqnin Raveto carga aguaf- 
j diente fariña y madera.

Zumaca Brasilera Leopoldina salió 
de Sta. Catalina el 1 del coriente 
consignada a D. Francisco da Costa 
Lima carga fariña y café.

Bergantín Americano JYueva York 
salió de Nauyore el 7 dé Diciembre 
consignado al sobrecargo carga hari- 

; na aguardiente y giniebra 
i Bergantin Ingles Asopüisalió de Li- 
! vernool el 26 de Noviembre consig

nado a los SS. Hall Ductcn & carga 
i  géneros.

Polacra Sarda Marta salió de Ge- 
| nova el 21 da Noviembre con vino 
; y otros efectos consignada a D. Car- 

tor> Cantuso.
Fragata Inglesa Proteus Salió dé 

Inglaterra el 18 de Diciembre consig
nada a SS. Beltran I.ebreton y Contpa- 

' | ñia carga general.

a v i s o s  N u e v o s .

- TEATRO.
En celebridad del aniversario de 

la batalla de Ituzaingo.
Hoy Sabado 20 de Febrero.

Dia en que los bravos Orientales au 
xihados por los generosos Argentó 
nos, afianzaron su libertad é indepen

dencia, se representará la gran trage
dia patriótica titulada—

LA MIZA
Fiel defensor de las leyes.

En seguida y con el objeto de so
lemnizar mas el acto, se presentar» 
toda la compañía á cantar la canción 
patriótica; que será precedida de una 
LOA ENCOMIASTICA AL VEINTE 
DE FEBRERO y dedicada á los TRE
INTA Y TRES VALIENTES que 
pusieron en practica la gloriosa em
presa de libertar á su patria, recita
da por la niña Luisa Quijano repre ■ 
sentando el genio americano.

Seguirá un buen intermedio de bai
le y terminará la función con un di
vertidísimo sainete.

VIVA LA PA TRIA ! ! !
V I V A X  L O S  V E N C E D O 

R E S  D E  I T U Z A I N G O .  
Dará principio á las 8 en punto.

ANISO DE LA POLICIA 
Habiendo representado á la supe

rioridad por éste departamento los ma
les que produce el vicio de la em
briaguez tan generalizado por desgra
cia en nuestro pais proponiendb qué 
el medio de contener aquellos seria 
cerrar en los dias festivos las pulpe
rías ó casas en que se venden licores 
espirituosos desde las diez de la ma
ñana hasta las seis de la tarde; pre
vio el dictamen del ministerio fiscal 
con fecha 17 del corriente el gobier
no ha decretado lo que sigue. De 
conformidad con la vista fiscal que 
antecede, apruébase por el gobierno 
la medida que se propone, en la prece
dente nota: comuniqúese á la policía, 
pasándose todo á los periódicos.—Y se 
publica esta determinación para noti
cia y cumplimiento de quienes cor
responda en Iá inteligencia que en los 
dias de carnabal se observará la mis
ma disposición.

Mntevideo Febrero 19 de 1830
__ Muñoz.

Pora Buenos Ai.ies.
Saldrá precisamente el Mieicoles 24 

del corriente á las 5 de la tarde la muy 
velera y hermosa goleta paquete Ar
gentino' Joven Sarandí. Admite car
ga y pasageros para los que tiene co
modidades de primer orden. Se des
pacha en casa de D Francisco Jn'anicó.

El capitán admite solo las cartas que 
se hallen franquada por la administra
ción del correo.

Se vende!

ÜNA criada de edad de 18 años, 
recien parida propia para ama 

de leche, sana y sin vicios, con algu
nas habilidades en cantidad de 430 
pesos libres, el que la quiera comprar 
ocurra á esta imprenta donde daran 
razón. F. 20 3p.



Para el Rio Janeiro.
, Sal* Irá precisamente maña*

-^s^i^y^na Sabado 20 del que rige, 
la m ¡y belera g-»lela paquate, nacio
nal F!o ' de Montevideo, admite aa- 
sigeros para loa que tiene excelente 
comodidades é igual trato.

Se despacha en el abifteen de D. 
Manuel Gradin frente at muelle.

E N el 
ton 

Seco, se 
relox de 
riente ; 1 
contrado, 
imprenta 
go, pues 
quien la

A V IS O .
camino que va, desde el por 
de San Pedro hasta el Arroyó 
há perdido una sobrecaja de 
plata el" Domingo 14 del cor- 
a persona qué Ja hubiese en 

la podra entregar en esté 
donde se le ¡mgara suhhliáz- 
de nada puede servirle á 

tubiese en su poder.
F to o o .

SE VENDE

Tt n a  colección del Universal des- 
) de el núm-ro primftro hasta el 
número 70 la person7 que se interese 

en su compra puede ocurrir á esta 
imprenta donde se dará iazbn;

F. 19 3 pi

A V IS O .
O  S necesita una ama de leche pa 
i3  ra criar, en la calle de Pan Ga 
briel Núm. 116 frente de lo de Don 
Diego Vázquez, tienda de sastrería de 
D. Luis Ballestiere.

F. 19 3 p.

P E R D I D A .
\  YER à las 7 de la mañana sa' ha 

però ino un envoltorio, con cuatro 
d cenas de pañuelos de narizes, una 
de ceda y tres de algodón : fueron per
didos en la entrando del’ porten viejo 
y se darà una gratificación al que ios 
entregue ó dé noticia de ellos en es
ta imprenta.

F 19 6 p .

Interesante.
la calle de S. Gabriel nùtrie* 

-*■* ro 83 tienda de D Ramón Nieto 
se vio len obras literarias de Martínez 
de la,, Rosa que contienen el poema 
d /Letico del arte poetica española 
C'T anotaciones y apéndices sobre les 
diversos generös de ¡a poesía, el poe 
irta de Zaragoza, la viuda de padi- 
fb  (tragedia) precedida del bosquejo 
histórico de las comunidades de Lus- 
t;!la, y la comedia la Niña en casa y la 
Madre en la mascara.

l  ecciones de politica por Vivero 
Manual Diplomatico por Martínez. 
Diccionario de hacienda por p anga 

Argiielles y otras varias obras.
F- 16 3p.

Se Vende.
Ei sitio de 12 y media varas frente al 

Norte y 50 varas fondo a) Sur que 
hace calle con ¡a muralla de 625 va- 
tas- En.esta Imprenta daran razón 
Febrero 3 6 p.

A f í ^o .

EX. dia 16 dél com éate ve t a j ó  ce 
negrito ll-.rr. • ••**. de edad

de 18 1 20 año*, filé i  le caga de sn 
amo viejo D.’ Franrisc» Ristra, le i 
un caballo parajero-coo su recado y 

i tomó campo afuera
El que lo conHuzca á casa de su amo 

. le ofrece dos onzas de oro.
.inionio Alontero

Pa ra Valparaíso rt otro 
puerto de Chife. 

a *
El velero bergantín Chi- 

_ _ leño JMercedita capitán O.
BiTeñ dé porte de t to  toneladas, ahora 

| en Brmnós Aíres, vendrá en todo' este 
j núes á esta, pura recibir la carga y 
j pasagéros que ofrezcan para ese désti- 
¡ no, los que quieran tratar por uno 

y- otro se servirá» entenderse con G: 
M’l¡fiporn calle de S. Gabriel Núm. 128.

• . -x
vende un campo de „r s suertes 

de estancia en !a costa dd sta. Lu
cia chica, haciendo barra con Pintado, 
con montes y aguadas ..permanentes; 
una casa destruida con cinco piezas sin• 
echos. La casa es de piedra á 18 leguas 
de está ciudad: seda en 13,000 pesos 
En esta imprenta daran razón. F3 6 p.

A VISO.
F  OS que tengan' que encuadernar 

j L t  algunas obras pueden ocurrir a 
esta imprenta donde se lia establecido 
una encuadernación, y se hará á la per
fección' con toda la equidad posible.

 ̂ _____  F 5 fin.
HVN la oficina de esta imprenta y

en la libreria de la señora de 
Yañez se venden planos del Estado 
Oriental, y Entretrios á un precio equi- 
ativo F 4 fi p.

—SE NECESITA
TÉTN cuarto amueblado nera alqÑ- 
U  lar cpmo para un hombre sola y 

que; no diste mucho de la plaza ; ea 
ésta impronta darán raz^n del que lo 
necesita. f F. 5 6 p.

(LgA ye vende una casa cituadn ert 
i l l  la calle de san Luis numero 56 

con 8 y media varas de frente al Surd 
y 16 varas dé finido’ al Norte, frente, 
la del fifiádo don Antonio san Vicente., 
tiene sala con su bentann de reja a. 
la calle, dos cuartos cumplidos, oosi- 
na capaz su patio y saguan con al
tillo, y lugar, tasada en la cantidad de/ 
2666 pésos 6 y medio reales. El que 
quisiese comprarla podra -;erse con 
don Jóse Magin Rius. esquina de la 
plaza numero 91 calle de san Fernan
do. Febrero 3 6

Aviso de lapolicia.
VBI END »SE rematado par dis
posición del superior j o h i f o  r i 

ramo dél alumbrad.» publico lie 
ciudad y debiendo recaudarse par t*fc 
departamento el derecfapde y me
dio real por cada puerta, sesos el ar
ticulo 1 del reglamento de la aalrfn 
se hace esta prevención al vecindario 
paña que sin escusa demora, ni pre
testo concurran al pago mensual dt-1 
precitado derecho pues es indudable 
mente en favor de ub establecimiento 
de tan conocida utilidad: El encarga 
do de la recaudación dejará à cada in
dividuo una papeleta que acredite ha
ber pagado el impuesto con indicación 
del año, y mes a que corresponda pa
ra evitar de este modo ht duplicación 
enei pago.

Montevideo 5 de Febrero de 1830.
Mrñor

N la calle de san Benito n 0 
69 se concha va un nejTo buen 

I cosinero; y sé vende una negra qne 
I sabe lavar v planchar, y «na negrita 
y qn negrito de 12 à U  años.

Febrero 13 6 P-

Para Paisand.

LA muy hermosa Goleta E stre lla  
del Su/ saldr el martes 16 del 

corriente - las persooaa que quieran., 
cargar ó ir de pasaje podran ocu
ran á la Calle de San Luis N. 1.3 

F. 13 3p.

Aviso.
- \ r  MARL\ LEMOINE, fra ncesa, 

tiene el honor de prevenir at 
put*hco de Montevideo que Ira abierto su 
tienda de Tictoreria en la calle de saq 
Joaquín aura. 70, al fado del Café de la 
Concordia, en donde se admiten toda 

j clase de ropa pira linroiar, v se compor 
■en velos y encajes dejándolos á la per- 
feccí n, y a los precios mas equitativos 

Febrero 13 6 p.

Se nesita. •
para «eferia de apren

de ia quiera
i  fa Calis de San Luis: 

F. 13; 6p.

TRASPASA.
de propio« sito del 

¡limado Rondeau a las 
ec«true*to de cuatro 

t ü i a »  Ocurran a esta 
i. ; u a a  razón- F. 10 6p.

FEEWDA. 
^  LMENDO «e l» 4<

con la caabdai e t  ~9 ;
el que los 
entregzFi* e* la 
n a donde por óre 
gratificata.

" ------------
S e

Un piana e* 
te un eataute.
rese en su 
prema donde dana

para la
ana talega, 
t en cobre 

podrá 
república-

sera


